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de certificación acreditativa de silencio positivo, dirigida a la misma enti-
dad; c) instancia alegando el interesado falta de resolución expresa del
Ayuntamiento.

El Registrador suspende la inscripción de la segregación por falta de
licencia o declaración municipal de innecesariedad. El interesado recurre.

2. Alega el Notario en su informe que al tratarse de terreno rústico
no es necesaria la licencia municipal, pero ello no es así. El artículo 25
b) de la Ley de Modernización de Explotaciones Agrarias exceptúa de
la prohibición de división de fincas el caso de que sobre la porción segre-
gada vaya a realizarse una construcción permanente de carácter no agrario.
En este supuesto, construcción no agraria debe entenderse, entonces, que
la legislación agraria desplaza la competencia a la legislación urbanística,
la cual atribuye la facultad de autorizar las divisiones a la autoridad muni-
cipal (cfr. artículos 242, 243, 254 y 260 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo); en consecuencia, ha de concluirse la necesariedad de la licencia
municipal.

3. En cuanto a la existencia de silencio positivo en la obtención de
dicha licencia, para realizar la inscripción, como ha dicho con anterioridad
este Centro Directivo, no basta con probar la existencia de la solicitud
dirigida a la Administración, sino que es necesario probar de alguna manera
la inexistencia de contestación de dicha Administración, y en el caso pre-
sente no sólo no se prueba tal falta de actividad, sino que el Registrador,
ha advertido la recepción, antes de la solicitud de inscripción, de un escrito
del Ayuntamiento declarando que determinados expedientes, entre los que
se encuentra el que es objeto de este recurso, habían sido denegados por
desistimiento de los interesados. En consecuencia, existiendo tal desis-
timiento del interesado, el cual está incorporado a un documento público,
como es el emitido por el Ayuntamiento, no puede dicho interesado alegar
silencio por parte de la Administración,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de junio de 2004. La Directora General, Pilar Blanco-Morales
Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Álora.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15788 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto) celebrados los días 23, 24, 25 y 27 de agosto de
2004 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 23, 24, 25 y 27 de agosto de julio de 2004 se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 23 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 17, 44, 5, 29, 46, 2.

Número Complementario: 45.

Número del Reintegro: 2.

Día 24 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 28, 25, 35, 26, 2, 23.

Número Complementario: 21.

Número del Reintegro: 4.

Día 25 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 19, 35, 11, 1, 43, 44.
Número Complementario: 23.
Número del Reintegro: 2.

Día 27 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 8, 39, 36, 16, 48, 47.
Número Complementario: 43.
Número del Reintegro: 0.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 6, 7, 8 y 10 de septiembre de 2004 a las 21,55 horas en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 30 de agosto de 2004.—El Director general, P.D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

15789 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 29 de agosto de 2004 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 29 de agosto
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 40, 26, 44, 25, 35, 15.
Número Complementario: 12.
Número del Reintegro: 1.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 5
de septiembre de 2004, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 30 de agosto de 2004.—El Director general, P.D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

15790 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2004, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convocan ayudas para los programas de doctorado que
han obtenido la Mención de Calidad para el cur-
so 2004/2005.

La experiencia adquirida en la convocatoria para la obtención de la
Mención de Calidad en programas de doctorado para el curso 2003/2004
ha definido y convalidado un importante número de programas de doc-
torado cuyos niveles de calidad hacen aconsejable continuar con este tipo
de actuaciones, que suponen un elemento de primer orden para la mejora
de los estudios de doctorado y la competencia con otras instituciones
universitarias de nuestro entorno.

La obtención de la Mención de Calidad constituye un reconocimiento
de la solvencia científico-técnica y formadora del Programa de Doctorado,
así como de los grupos o departamentos que participan en dicho programa.

Por ello, se considera oportuno apoyar el desarrollo de estos programas
de doctorado mediante la convocatoria de ayudas para la movilidad de
profesores y estudiantes y de gastos asociados a su impartición. La movi-
lidad de profesores y estudiantes es una línea prioritaria de actuación
en la política del Departamento por estar considerada como un instrumento
eficaz para fomentar la calidad y diversidad de las enseñanzas, así como
un factor de integración y cohesión del sistema universitario en el espacio
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europeo que promueve la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de
Universidades.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha resuelto publicar esta
convocatoria de ayudas que se regirá por las normas de aplicación general
y las específicas para cada modalidad de ayuda que se detallan en el
Anexo respectivo.

Normas de aplicación general

1. Objeto de la convocatoria

Esta convocatoria tiene como objeto la concesión de ayudas de movi-
lidad para profesores y estudiantes que participen en los programas de
doctorado que previamente han obtenido la Mención de Calidad para el
curso 2004/2005, así como de ayudas para gastos asociados al desarrollo
de los citados programas.

2. Modalidades de ayuda

Se convocan tres modalidades de ayuda:

A) Ayudas para la movilidad de profesores.
B) Ayudas para la movilidad de alumnos.
C) Ayudas para gastos asociados al desarrollo de los programas de

doctorado.

3. Formalización de solicitudes y plazo de presentación

3.1 Las solicitudes, dirigidas a la Directora General de Universidades,
se ajustarán al modelo normalizado establecido para cada modalidad de
ayuda. Los impresos de solicitud se podrán obtener en la siguiente direc-
ción de Internet: http://www.univ.mecd.es y en las dependencias de la
Dirección General de Universidades (calle Serrano, 150, 28071 Madrid).

3.2 Las solicitudes se presentarán directamente en el Registro de la
Dirección General de Universidades (c/ Serrano n.o 150. 28071 Madrid),
o por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
A estos efectos, los registros de las Universidades no tendrán validez en
cuanto al cumplimiento del los plazos de la convocatoria.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su
certificación.

3.3 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera
los requisitos exigidos en esta resolución, el solicitante será requerido
para que, en el plazo de 10 días, complete la documentación o subsane
las deficiencias, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá
por desistido de su petición, en los términos previstos en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

3.4 El plazo de presentación de solicitudes es que el figura para cada
caso en el Anexo correspondiente.

4. Instrucción y resolución del procedimiento

4.1 La instrucción del procedimiento, que se iniciará el día siguiente
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes señalado en cada
caso, corresponde a la Subdirección General de Formación y Movilidad
en Posgrado y Posdoctorado.

4.2 La resolución de concesión o denegación de las ayudas, que se
llevará a efecto dentro de los seis meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, se efectuará por la Directora General
de Universidades, en virtud de la delegación de competencias efectuada
por la Orden de 3 de mayo de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 6 de
mayo de 2004).

4.3 Contra la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su
notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta.

4.4 En el caso de no llevarse a cabo la resolución de concesión en
el plazo señalado o en su prórroga, se entenderán desestimadas las soli-
citudes.

4.5 La resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado. Las
solicitudes que no aparezcan en dicha resolución deben considerarse deses-
timadas.

4.6 Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los soli-
citantes dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la resolución
en el Boletín Oficial de Estado. Pasado dicho plazo, las solicitudes no
reclamadas serán destruidas.

5. Evaluación y selección de las solicitudes

5.1 La evaluación de las propuestas se realizará conforme a los cri-
terios que se establecen para cada modalidad en el anexo correspondiente
y será efectuada por una Comisión designada por la Directora General
de Universidades, formada por especialistas de las diferentes áreas de
conocimiento y presidida por el responsable de la unidad instructora del
procedimiento.

5.2 La selección de las propuestas la realizará una Comisión com-
puesta por un mínimo de tres miembros, nombrada al efecto por la Direc-
tora General de Universidades.

5.3 La Comisión de Selección estará presidida por la Directora General
de Universidades o por la persona en quien delegue.

5.4 La selección será realizada en concurrencia competitiva con pro-
cedimiento único y de conformidad con los criterios de valoración y requi-
sitos contenidos en la presente convocatoria; para ello, se tendrá en cuenta
exclusivamente la documentación aportada en la solicitud, por lo que se
prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 84.4 de la Ley 30/1982, de 26 de noviembre.

6. Régimen Jurídico

La presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su
versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de enero).

Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria («Boletín
Oficial del Estado» de 29 de septiembre), y modificaciones posteriores.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones («Boletín
Oficial del Estado» del día 18), de conformidad con su calendario de entrada
en vigor.

Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas («Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre).

Orden de 8 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado de 19
de noviembre) de bases de subvenciones con cargo a los créditos pre-
supuestarios del Ministerio de Educación y Cultura.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín
Oficial del Estado» de 24 de diciembre).

El Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el Tercer
Ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de
Doctor y otros estudios de postgrado.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

7. Financiación

7.1 La financiación de las ayudas se efectuará con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.07.541A.781, de los Presupuestos Generales del Estado
para 2005 previéndose un gasto máximo de 3.250.000 euros.

7.2 Los programas de doctorado que obtengan ayudas en esta con-
vocatoria deberán hacer constar en su publicidad que han obtenido finan-
ciación de la Dirección General de Universidades, Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, Ministerio de Educación y Ciencia.

8. Recursos

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el
día siguiente a su publicación.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto
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hasta que el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos pertinentes.

Madrid, 23 de agosto de 2004.—El Secretario de Estado, Salvador Ordo-
ñez Delgado.

Ilma. Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO A

Ayudas para la movilidad de Profesores

1. Características y condiciones de las ayudas

1.1 Las ayudas para la movilidad de profesores se destinarán a cubrir
los gastos de desplazamiento y estancia de los profesores participantes
en el programa de doctorado que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser Profesor o Investigador de reconocido prestigio de una Uni-
versidad o centro de investigación diferente de la Universidad en la que
se desarrollen los créditos de los cursos que imparta.

b) Impartir como mínimo dos créditos del Programa de Doctorado
en el curso 2004/2005.

1.2 El importe máximo de los gastos de desplazamiento será:

a) Dentro de España: Hasta 300 euros.
b) Desde países de la Unión Europea: Hasta 510 euros.
c) Desde otros países: Hasta 980 euros.

1.3 El importe de la ayuda para estancia será de un máximo de 120
euros por hora lectiva impartida en el programa de doctorado, siendo
el mínimo de horas de veinte y el máximo de treinta.

1.4 Con carácter general, estas ayudas podrán financiar hasta un máxi-
mo de 21 créditos del programa de doctorado. En ningún caso, las ayudas
se podrán utilizar para remunerar al profesorado que pertenezca a la
universidad en la que se imparte el programa.

2. Formalización de solicitudes y plazo de presentación

2.1 Podrán presentar solicitudes las universidades españolas públicas
y privadas sin ánimo de lucro que impartan programas de doctorado que
hayan obtenido la Mención de Calidad para el curso 2004/2005, en los
términos previstos en la Orden de 19 de noviembre de 2003 (BOE de
16 de diciembre). En el caso de programas interuniversitarios, la solicitud
tendrá carácter único y deberá ser presentada por la universidad coor-
dinadora del programa.

2.2 Las solicitudes se presentarán acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Relación de profesores invitados para los que se solicita ayuda
de movilidad, especificando los cursos, el número de créditos a impartir
por cada uno de ellos y el importe de la ayuda solicitada.

b) Currículum vitae de los profesores invitados en el modelo nor-
malizado o adaptación informática de similar estructura y contenido.

c) Cartas de aceptación de los profesores invitados.
d) Contenido básico de los cursos o seminarios a impartir por los

profesores para los que se solicita ayuda.

2.3 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

3. Evaluación y selección

3.1 La evaluación de las solicitudes será realizada de conformidad
con los siguientes criterios y baremos:

a) Correspondencia de la propuesta de movilidad con el programa
de doctorado que ha obtenido la Mención de Calidad incluida la necesidad
de financiar el desplazamiento, hasta 4 puntos.

b) Adecuación de los currícula de los profesores invitados a los con-
tenidos de los cursos que impartirán en el programa, hasta 4 puntos.

3.2 La Comisión de Selección teniendo en cuenta la evaluación así
como la financiación disponible, elaborará la propuesta de concesión de
ayudas.

4. Resolución

4.1 La Directora General de Universidades, en aplicación de los cri-
terios establecidos en la presente convocatoria y demás disposiciones con-
cordantes, dictará resolución antes del 15 de febrero de 2005.

5. Pago de las ayudas

5.1 El importe de las ayudas se librará a favor de las universidades
responsables de los programas, para la inclusión en sus presupuestos.

5.2 Las universidades, en cuanto entidades beneficiarias de las ayu-
das, remitirán a la Dirección General de Universidades certificación de
la incorporación de los importes de las mismas a la contabilidad del centro.
Las referidas entidades deberán justificar la ayuda recibida de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones.

5.3 Las entidades beneficiarias deberán acreditar estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social antes de percibir
la ayuda.

6. Seguimiento y justificación

6.1 El seguimiento de las ayudas concedidas es competencia de la
Dirección General de Universidades, que establecerá los procedimientos
adecuados para ello.

6.2 La Dirección General de Universidades podrá solicitar a las uni-
versidades la información complementaria que se considere necesaria para
el seguimiento.

6.3 Si se apreciase el incumplimiento de los objetivos inicialmente
previstos, podrán proponerse las acciones legales que procedan.

6.4 El plazo para la justificación final de las ayudas será de tres meses
a partir de la finalización del curso académico 2004-2005; para dicha jus-
tificación se presentará una memoria de las actividades desarrolladas.

ANEXO B

Ayudas para la movilidad de alumnos

1. Objeto de las ayudas

Estas ayudas tiene como objeto favorecer la movilidad de alumnos
entre las universidades españolas promoviendo el acceso de estudiantes
de dichas universidades a los programas de doctorado que han obtenido
la Mención de Calidad para el curso 2004/2005.

2. Requisitos de los solicitantes

Podrán presentar solicitudes los estudiantes que reúnan los siguientes
requisitos:

2.1 Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país de la
Unión Europea o tener residencia en España en el momento de solicitar
la beca.

2.2 Haber finalizado los estudios de licenciado o equivalente que les
habilite para iniciar la formación de tercer ciclo. La fecha de fin de estudios
debe ser posterior al 1 de enero de 2001 en el caso de alumnos matriculados
en el segundo curso del programa de doctorado y posterior a 1 de enero
de 2002 para los alumnos matriculados en el primer curso del programa
de Doctorado, excepto en los casos detallados a continuación, en que ha
de ser posterior al 1 de enero de 1997 y al 1 de enero de 1998 respec-
tivamente.

a) Los licenciados que en el momento de solicitar la beca estén en
posesión del título o certificado oficial de Especialidad de Interno Residente
(Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología).

b) Los solicitantes que acrediten haberse dedicado a la atención y
cuidado de hijos menores de cinco años entre el 1 de enero de 1997 y
el 1 de enero de 2001 para los alumnos matriculados en el segundo curso
del programa de doctorado y entre el 1 de enero de 1998 y el 1 de enero
de 2002 para los alumnos matriculados en el primer curso del programa
de Doctorado.

2.3 Haber realizado los estudios de licenciatura, ingeniería o arqui-
tectura en una universidad diferente y situada en distinta provincia de
la universidad en la que se desarrollen los cursos para los que solicita
la ayuda de movilidad, implicando un cambio efectivo de residencia habi-
tual del alumno.
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2.4 Acreditar estar matriculado en el programa de doctorado para
el que se solicita la ayuda.

2.5 Contar con una nota media de expediente académico igual o supe-
rior a 1,5 puntos obtenida con el baremo siguiente: aprobado = 1, nota-
ble = 2, sobresaliente = 3, matrícula de honor = 4.

El cálculo de la nota media se ejecutará de la siguiente manera:

a) Para los planes de estudios no renovados (estructurados en asig-
naturas), la nota media se calcula sumando las calificaciones otorgadas
a cada asignatura, de acuerdo con el baremo anterior, y dividiendo por
el número de asignaturas.

b) Para los planes de estudios renovados (estructurados en créditos),
la nota media se calcula multiplicando el número de créditos por las cali-
ficaciones obtenidas, de acuerdo con el baremo anterior; posteriormente,
la suma de los productos se divide por la suma total de los créditos.

Para el cálculo de la nota media, los candidatos deberán utilizar obli-
gatoriamente el impreso específico previsto entre la documentación de
la convocatoria.

2.6 Los solicitantes que hayan obtenido sus títulos en el extranjero
o en centros españoles no estatales deberán tener el necesario recono-
cimiento oficial de los mismos antes de acudir a la convocatoria. A los
efectos de esta convocatoria, se considerará reconocimiento del título la
acreditación por parte del solicitante de haber sido admitido en el programa
de doctorado para el que solicita la ayuda.

3. Características y condiciones de las ayudas

3.1 El Importe máximo de las ayudas de movilidad de alumnos será
de 2.500 euros.

3.2 La percepción de una ayuda de esta convocatoria es incompatible
con cualquier otra beca o ayuda para la realización de estudios de doctorado
financiada con fondos públicos o privados, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del beneficiario de
la ayuda.

4. Formalización de solicitudes y plazo de presentación

4.1 Las solicitudes se presentarán acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o su equivalente
en caso de ciudadanos de la Unión Europea. Los ciudadanos de otros
países presentarán fotocopia de la tarjeta de residente en vigor. Los ciu-
dadanos extranjeros no residentes presentarán una fotocopia de la tarjeta
de estudiante.

b) Certificación académica personal, en la que consten todas las cali-
ficaciones obtenidas y fecha de las mismas. En el caso de planes de estudios
renovados se indicará el número de créditos que corresponden a cada
asignatura. El certificado debe expresar que el conjunto de asignaturas
y créditos cursados constituyen la licenciatura o su equivalente y que
el solicitante queda facultado para acceder a los estudios de Tercer Ciclo.

Los solicitantes que hayan cursado los estudios en el extranjero y
posean certificación académica extendida en un idioma distinto del español
habrán de acompañarla de la correspondiente traducción oficial. En tales
casos, la certificación indicará, así mismo cuales son las calificaciones
máxima y mínima dentro del sistema de evaluación correspondiente; del
mismo modo, se hará constar cual es la calificación mínima necesaria
para aprobar.

c) Copia compulsada de la matricula para el curso 2004/2005 en el
programa de doctorado con Mención de Calidad que se va a cursar en
la que consten los cursos o seminarios matriculados y el número de créditos
correspondiente a cada uno de ellos.

d) Declaración específica de nota media y su homologación al sistema
general de la convocatoria efectuada en el impreso normalizado habilitado
para este fin.

e) Currículum vitae del solicitante, haciendo constar cuantos datos
de relevancia académica estime oportuno.

f) Declaración responsable de no disfrutar de otras becas o ayudas
para la realización de estudios de doctorado financiadas con fondos públi-
cos o privados, ni sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria.

g) Certificado de empadronamiento en el que conste el domicilio habi-
tual del solicitante.

4.2 El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas será de
1 a 31 de diciembre de 2004.

5. Evaluación y selección

5.1 La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con los
siguientes criterios y baremos:

a) Expediente académico del alumno, hasta 4 puntos.
b) Mayor esfuerzo de movilidad, hasta 1,40 puntos.
c) Duración de la estancia y su adecuación al número de créditos

que se van a cursar, hasta 1,60 puntos.

5.2 La Comisión de Selección teniendo en cuenta la evaluación así
como la financiación disponible, elaborará la propuesta de concesión de
ayudas.

6. Resolución

6.1 La Directora General de Universidades, en aplicación de los cri-
terios establecidos en la presente convocatoria y demás disposiciones con-
cordantes, resolverá antes del 30 de abril de 2005.

7. Pago de las ayudas

7.1 El abono de las ayudas se efectuará directamente a los benefi-
ciarios en un único pago.

7.2 Los beneficiarios de las ayudas estarán exentos de acreditar estar
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social de
conformidad con la Orden de 28 de abril de 1986 (BOE del día 30) del
Ministerio de Economía y Hacienda y en la Orden de 25 de noviembre
de 1987 (BOE del día 5 de diciembre).

8. Obligaciones del beneficiario

8.1 La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario implica la
aceptación de las normas establecidas en esta resolución, así como cual-
quier otra que la Dirección General de Universidades pueda adoptar para
la verificación del aprovechamiento académico del beneficiario.

8.2 Los beneficiarios están obligados a realizar su labor en la uni-
versidad de destino y cumplir con aprovechamiento las distintas etapas
del proceso de formación y, en particular, asistir a las actividades lectivas,
así como presentarse a las pruebas y exámenes que correspondan a su
programación académica y superar, al menos, el 75% de los créditos de
los que se ha matriculado.

9. Seguimiento y justificación

9.1 El seguimiento de las ayudas concedidas es competencia de la
Dirección General de Universidades, que establecerá los procedimientos
adecuados para ello.

9.2 Una vez concluida la estancia, los beneficiarios deberán aportar
(en un plazo no superior a 45 días):

a) Certificación de los créditos obtenidos.
b) Memoria final explicativa de las actividades realizadas, avalada

por el responsable del programa.

ANEXO C

Ayudas para gastos asociados al desarrollo de los programas

de Doctorado

1. Características y condiciones de las ayudas

1.1 Las ayudas para gastos asociados al desarrollo de los programas
podrán destinarse a financiar gastos de promoción y gastos no corrientes
de los programas de doctorado, excluidos los de material inventariable,
ya que la adecuada financiación de los mismos constituye uno de los pará-
metros considerados para la concesión de la Mención de Calidad. Estas
ayudas no podrán superar el 5% del presupuesto total propuesto para
ayudas de movilidad de profesores.

2. Formalización de solicitudes y plazo de presentación

2.1 Podrán presentar solicitudes las universidades españolas públicas
y privadas sin ánimo de lucro que impartan programas de doctorado que
hayan obtenido la Mención de Calidad para el curso 2004/2005, en los
términos previstos en la Orden de 19 de noviembre de 2003 (BOE de
16 de diciembre). En el caso de programas interuniversitarios, la solicitud
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tendrá carácter único y deberá ser presentada por la universidad coor-
dinadora del programa.

2.2 Las solicitudes se presentarán acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Memoria justificativa de la necesidad de la ayuda para el desarrollo
de los objetivos del programa de doctorado.

b) Presupuesto desglosado de la subvención solicitada.

2.3 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

3. Evaluación y selección

3.1 La evaluación de las solicitudes será realizada tomando en cuenta
la adecuación de la financiación solicitada a los objetivos, contenidos y
estructura del programa, que será calificada de 0 a 4 puntos.

3.2 La Comisión de Selección teniendo en cuenta la evaluación así
como la financiación disponible, elaborará la propuesta de concesión de
ayudas.

4. Resolución

4.1 La Directora General de Universidades, en aplicación de los cri-
terios establecidos en la presente convocatoria y demás disposiciones con-
cordantes, dictará resolución antes del 15 de febrero de 2005.

5. Pago de las ayudas

5.1 El importe de las ayudas se librará a favor de las universidades
responsables de los programas, para la inclusión en sus presupuestos.

5.2 Las universidades, en cuanto entidades beneficiarias de las ayu-
das, remitirán a la Dirección General de Universidades certificación de
la incorporación de los importes de las mismas a la contabilidad del centro.
Las referidas entidades deberán justificar la ayuda recibida de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones.

5.3 Las entidades beneficiarias deberán acreditar estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social antes de percibir
la ayuda.

6. Seguimiento y justificación

6.1 El seguimiento de las ayudas concedidas es competencia de la
Dirección General de Universidades, que establecerá los procedimientos
adecuados para ello.

6.2 La Dirección General de Universidades podrá solicitar a las uni-
versidades la información complementaria que se considere necesaria para
el seguimiento.

6.3 Si se apreciase el incumplimiento de los objetivos inicialmente
previstos, podrán proponerse las acciones legales que procedan.

6.4 El plazo para la justificación final de las ayudas será de tres meses
a partir de la finalización del curso académico 2004-2005; para dicha jus-
tificación se presentará una memoria de las actividades desarrolladas.

15791 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2004, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se modi-
fica la Resolución de 31 de diciembre de 2003, de reno-
vación de becas del Programa Nacional de Formación de
Profesorado Universitario para 2004.

Por Resolución de 11 de julio de 2003 (B.O.E. de 29 de julio), de la
Secretaría de Estado de Educación y Universidades, se convocaron becas
de postgrado en el marco del Programa Nacional de Formación de Pro-
fesorado Universitario, estableciéndose en el apartado 12 las previsiones
de renovación de las becas concedidas al amparo de anteriores convo-
catorias.

De acuerdo con las previsiones de la convocatoria, por Resolución de 31
de diciembre de 2003, de la Secretaría de Educación y Universidades,
publicada en Boletín Oficial del Estado de 20 de enero de 2004 (pági-
nas 2293 a 2306) se renovaron las becas para el año 2004, teniendo en
cuenta a estos efectos el disfrute de becas anteriores de naturaleza seme-
jante, que fueron descontadas del cómputo total máximo tal como establece
el apartado 5.2 de la resolución de convocatoria de las becas.

Advertidos errores en la realización del descuento citado en el párrafo
anterior en los becarios que se citan en el Anexo, procede prolongar la
fecha final de la renovación de su beca en el presente ejercicio.

Por todo ello, y en aplicación de la Orden de 1 de febrero de 2001,
de delegación de competencias del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, he resuelto:

Primero.—Prolongar la renovación de las becas del Programa de For-
mación de Profesorado Universitario que se relacionan en el Anexo hasta
la fecha final indicada.

Contra esta resolución cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes ante la Dirección General de Universidades.
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publi-
cación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso
potestativo de resolución sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta.

Madrid, 28 de julio de 2004.—El Secretario de Estado, P.D. (Orden de 1
de febrero de 2001), la Directora General de Universidades, Carmen Ruiz-Ri-
vas Hernando.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Formación y Movilidad en Posgrado y
Posdoctorado.

ANEXO

Fecha de fin
BOE 20-1-2004Nombre y apellidos Referencia Organismo Fecha de fin

concedida

Cano López, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2001-2032 Universidad de Santiago de Compostela . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-09-2004 31-12-2004
García Calvo, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2001-2325 Universidad de La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-09-2004 31-12-2004
González Soutelo, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2001-3357 Universidad de Santiago de Compostela . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-09-2004 31-12-2004
López Moreno, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2001-3350 Universidad de Santiago de Compostela . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-09-2004 31-12-2004
Mota Álvarez, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2001-0140 Universidad de Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-03-2004 31-05-2004
Pallas Lozano, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2001-2153 Universidad de La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-09-2004 31-12-2004


